
INFORME SECRETARÍA: 21 de febrero de 2.024. A despacho del señor Juez 

informándole que, la señora LUZ MARIA MORALES PORRRAS demandada en el 
presente asunto, solicitó el pago de depósitos judiciales que se encuentren 

a disposición del presente proceso, teniendo en cuenta que el trámite 
culminó por pago total de la obligación. 
 

Se informa que una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se evidenció que existen los siguientes depósitos a disposición del presente 

proceso: 
 

No. deposito 

judicial 

Fecha Valor 

469400000459935 01-nov-2024 $893.219 

469400000459935 05-12-2023 $893.219 

  

Sírvase Proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Auto número: 0262 

 
ASUNTO  : DISPOSICIONES VARIAS 

PROCESO : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : MARINO FANDIÑO VELASCO 
DEMANDADO : LUZ MARIA MORALES PORRAS  

RADICACIÓN : 765203103003-2010-00183-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, encuentra este estrado 

judicial que el presente proceso fue terminado por pago total de la obligación, 

sin embargo, con posterioridad a la solicitud de terminación del presente asunto, 

se pusieron a disposición de este estrado judicial los títulos judiciales Nos. 

469400000459935 por valor de $893.219 y 469400000459935 por valor de 

$893.219. 

 

Sin embargo, de la revisión del expediente se evidencia que, por auto No. 0419 

del 30 de agosto de 2019, se decretó embargo de remanentes en el proceso con 

radicado 2018-00250-00 iniciado por la señora EPIFANIA GALARZA VALENCIA 

en contra de la señora LUZ MARIA MORALES PORRAS, que se tramita en el 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA (V). 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el remanente constituido en los 

depósitos judiciales ya referenciados, se ORDENA OFICIAR al JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA (V), informándole la terminación del presente proceso y, solicitándole 

comunique el estado actual del proceso 2018-00250-00 iniciado por la señora 

EPIFANIA GALARZA VALENCIA en contra de la señora LUZ MARIA MORALES 

PORRAS, con el fin de poner a disposición los remanentes en el presente asunto. 
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Por lo tanto, POR EL MOMENTO NO SE ACCEDE AL PAGO DE LOS TÍTULOS 

SOLICITADOS por la demandada señora LUZ MARIA MORALES PORRAS. 

 

Una vez se obtenga respuesta del JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA (V), vuelva a despacho 

el expediente para adoptar la decisión correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 
 

VHM 
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